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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2024-11-0003-0676 M ontevideo, 0 JUN. 2 m
VISTO: la invitación cursada para pa rtic ipa r en la LVI Reunión de M in is tros  de 

Cultura (RMC) del MERCOSUR el día 7 de ju n io  de 2024, así com o tam b ién  de reun iones 

bilaterales con otras au toridades del Bloque, a llevarse a cabo en tre  los días 6 y 7 de 

ju n io  de 2024 en la ciudad de Hernandarias, departam en to  de A lto  Paraná, República

del Paraguay;................................................................................................................ .................. -...... -

RESULTANDO: I) que resulta im po rtan te  destacar que dichas instancias 

representan una op o rtu n ida d  única para llevar a cabo un tra ba jo  coo rd inado  en el 

ám b ito  de in tegración cu ltu ra l reg iona l;.......... .................................................................................

II) que la República O rienta l del U ruguay com o Estado Parte del

B loque debe cu m p lir con los com prom isos acordados ante el MERCOSUR;—............... —

III) que la organización del evento o frecerá la cobertu ra  de

a lim entación, tras lados in te rnos y hospedaje a cada pa rtic ipan te  po r dos noches, en el 

hote l designado para el evento ;................................................................................................... -......

IV) que con m otivo  de los tiem pos que conlleva el tras lado

hasta la ciudad de H ernandarias -  sede del evento - la p resente M isión O ficial se 

desarro lla rá  en tre  los días 5 y 8 de ju n io  de 2024;-------- -------- — ................................. .............

CONSIDERANDO: que po r la índole y trascendencia de las re feridas actividades, 

resulta pe rtinen te  designar en M isión Oficial, a la señora M ariana W ainste in, en su 

calidad de D irectora de la Unidad Ejecutora 003 "D irección Nacional de C ultura" del

Inciso 11 "M in is te rio  de Educación y C u ltu ra";............................................................ .....................

ATENTO: a lo p recedentem ente  expuesto  y a lo d ispuesto  po r el a rtícu lo  19 de la 

Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986, po r el a rtícu lo  53 de la Ley N° 16.170, de 28 de 

d ic iem bre  de 1990 en la redacción dada po r el a rtícu lo  49 de la Ley N° 19.924, de 18 de



dic iem bre  de 2020, po r el artículo 54 de la Ley N° 16.170 re ferida y po r el artícu lo 46 de 

la Ley N° 19.924 referida, por los Decretos N° 401/991, de 5 de agosto de 1991, N° 

148/992, de 3 de abril de 1992, por el artículo 10 del Decreto N° 229/996, de 18 de ju n io  

de 1996, y N° 56/002, de 19 de feb re ro  de 2002, N° 7/009, de 2 enero de 2009 y N° 

108/015, de 7 de abril de 2015 y por el num era l 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo 

N° 421/020, de 1o de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviem bre de 2021 y la Resolución del Poder Ejecutivo,

de 20 de mayo de 2022;.........................................................................................................................

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

- en ejercicio de atribuciones delegadas - 

R E S U E L V E :

1ro.- Desígnase en M isión Oficial entre los días 5 y 8 de ju n io  de 2024 a la señora 

Mariana W ainste in, en su calidad de D irectora de la Unidad Ejecutora 003 "D irección 

Nacional de Cultura" del Inciso 11 "M in is te rio  de Educación y Cultura", para pa rtic ipar 

en la LVI Reunión de M inistros de Cultura (RMC) del MERCOSUR el día 7 de ju n io  de 

2024, así com o tam bién en otras reuniones bilaterales con otras au toridades del 

Bloque, a llevarse a cabo entre los días 6 y 7 de ju n io  de 2024 en la ciudad de

Hernandarias, departam ento  de A lto Paraná, República del Paraguay.---------- ----------------

2do.- Otórgase 1 (un) día al 100 % (5 de junio), 2 (dos) días al 10 % (6 y 7 de jun io ) y 1 

(un) día al 25 % (8 de jun io ) para la ciudad de Hernandarias, lo que hace un to ta l por 

dicho concepto de USD 164 (dólares estadounidenses ciento sesenta y cuatro), acorde 

a la escala básica de viáticos del M in isterio  de Relaciones Exteriores v igente al 1o de 

enero de 2024, el que se ajustará por las variaciones que se operen en la m encionada

escala du ran te  el período de la presente M isión O ficia l..............................................................

3ro.- Abónase por concepto de pasajes correspondiente  al trayecto  M ontevideo -  

Asunción - M ontevideo, la suma de USD 750 (dólares estadounidenses setecientos

cincuenta)...................................................................................................................................................

4to.- Im pútase el gasto re ferido a los Objetos del Gasto 235 "Viáticos fuera del país" y 

232 "Pasajes al ex te rio r contra tados en el país", Programa 280 de la Unidad Ejecutora
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001 "D irección General de Secretaría" del Inciso 11 "M in is te rio  de Educación y C ultura"

y se a tenderán con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales".-.....................................

5 to .- Precísase que la persona designada deberá re nd ir cuenta docum entada de los

gastos realizados a su regreso.--............................................................ ............. ..................... ..........

6 to .- C om uniqúese a la Oficina de P laneam iento y Presupuesto; a la D irección Nacional 

de C ultura a fin  de no tifica r a la persona designada, a la D irección de Cooperación 

In te rnac iona l y Proyectos y al Área Gestión Hum ana del M in is te rio  de Educación y

C u ltu ra ............................... ...........................................................................................................................

7m o .- Pase po r su orden a las D ivisiones Financiero Contable y A bastecim ientos del

M in is te rio  de Educación y C u ltu ra .— ..................................................................... ......... .............—

8vo.- Cum plido, archívese......................................................................— ................. -.......................

Dra. Mariana C 
Prosecre 
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